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1121DECRETO ALC. EXENTO_N° _

LA ALCALDIA DECRETO HOY:

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La solic tud de
Estacionamiento Reservado de don Rodolfo Zúñiga Figueroa; el Memorándum N° 00, de
fecha 27 de Junio de 2012, de la Dirección de Control; el Memorándum N° 276 1 greso N°
1917, de fecha 05 de Julio de 2012, de la Dirección de Tránsito y Transporte Pú lico; las
facultades y atribuciones que me confiere la Ley 18.290 Y la Ley 18.695, rgánica
Constitucional de Municipalidades,

DECRETO

1.- AUTORIZASE a contar del 01 de Agosto de 2012, a
don Rodolfo Zúñiga Figueroa, Rut N° 08.110.907-9, para hacer uso de un estacio amiento

_reservado con capacidad para un (1) vehículo, ubicado en calle Gamero frente al N° 1266, de
-esta Comuna, en horario de 08,00 a 21,00 horas.

2.- De acuerdo a la Ordenanza vigente, el . teresado
deberá pagar mensualmente los derechos correspondientes a un estacionamiento eservado
en el sector II (Título IV, letra B, artículo 8, de la O.D.M. del 2002), equivalente a O, 79 UTM
mensual por cada vehículo.

3.- Este Decreto no es válido para tramitar pe
funcionamiento, patentes comerciales o cualquier otra actividad que requiera estacio
interior y privado.

4.- Dejase establecido que la presente autoriza ión tiene
carácter de provisorio, pudiendo la Municipalidad ponerle término cuando estime
conveniente.

5.- El interesado deberá, a su costa, in talar la
señalización reglamentaria vigente, y demarcación si así procede, debiendo certifi se estee hecho por el Departamento de Inspección General, el que informara a la Dirección d Tránsito
y Transporte Público.

6.- Otórguese copia del presente Decreto a don Rodo o Zúñiga
Figueroa.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y TRANSCRIBASE a las Dir cciones y

De~amentos que corre</ echo ARCHIVESE.
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